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DECRETO  
 
D. JOSÉ MANUEL ZARZOSO REVENGA, CONCEJAL DELEGADO DE PATRIMONIO, HACIENDA, 
EDUCACIÓN, CULTURA, FORMACIÓN, EMPLEO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
 
                    En virtud de las competencias que tengo delegadas por la Junta de Gobierno de 18 de junio de 2015. 
De conformidad al ordenamiento vigente vengo en, 
 
RESOLVER: 
 
1º A la vista de los informes que obran en el expediente, aprobar la justificación de las subvenciones por la 
participación en  el desfile de Carnaval de Reyes, reconocer la obligación  y ordenar el pago de las mismas  a las 
presentadas por las siguientes entidades: 
 
-                     Asociación Medina Azhara. 
-    Asoc.  Kapikua. 
-    Casa de Extremadura 
-    A. El parque de las Sonrisas 
-   A.VV. Barrio 2001 
-    Asociación que el Ritmo no Pare 
-    Peña Taurina la Muleta 
-    A.C. Tablao y Tumbao 
-    AMPA CEIP Miguel Delibes 
-    Mujeres para la Democracia. 
-    C.J. Juveliber. 
-    A. Club Deportivo Compass 
-    Casa Regional de Castilla-León 
-    A. Musical Harmonía. 
-    APUCOVIP 
-    A. Soy de Parla con mucho orgullo 
 
 
2º Rechazar las justificaciones presentadas fuera de plazo, o no presentadas y, por tanto anular la disposición y 
autorización del gasto de las subvenciones concedidas de las siguientes entidades: 
 
- Casa Regional Castilla La Mancha  
- Aula Cultural de Parla 
- A. C. Madres y Padres CEIP José Hierro. 
- AMPA Madre Teresa de Calcuta 
- Peña Taurina Don Popeye. 
- Youkali Teatro. 
- Promoción de la Mujer La Paz 
- Asociación de Pintores Minerva 
- Ampa CEIP nº 20 Rosa Montero 
 
 
Así lo ordena, manda y firma el Sr. Concejal en la fecha arriba indicada. 
 
 
 


